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CATALUÑA

Las cabinas de teléfono aún for-
man parte del paisaje urbano. No
obstante, estas reliquias de los
años 60 puede que desaparezcan
definitivamente en menos de un
año y solo quede el recuerdo de
la películaLa cabina (1972) de An-
tonio Mercero. La generación de
los teléfonos móviles no ayuda a
la preservación de las cabinas,
percibidas hoy pormuchos como
piezas museísticas generadoras
de nostalgia. La Comisión Nacio-
nal de losMercados y la
Competencia (CNMC)
remitió el pasado mes
de diciembre un infor-
me al Ministerio de In-
dustria, Energía yTuris-
mo en el que aconseja
que se revise la función
de servicio universal de
telecomunicaciones
frente a la irrupción de
la generación de los te-
léfonosmóviles. Ello su-
pone, en la práctica, la
retirada total de las ca-
binas.

SegúnTelefónica Te-
lecomunicaciones Pú-
blicas (Cabitel), unidad
que gestiona el negocio
de las telecomunicacio-
nes de uso público en
España, en Cataluña
quedan 113 cabinas tele-
fónicas modelo Garza,
aquellas con techo y
puertas de cristal. La
mayoría de ellas se ubi-
can en municipios pequeños, y
apenas quedan modelos en las
grandes ciudades. En Barcelona
solo queda un modelo ubicado
en la calle Lledoner, 2, en la zona
de Vall d’Hebron. Las primeras
16 de este modelo se instalaron
en la ciudad enmayo de 1966. La
voluntad de conservación de es-
tos espacios de cristal reside en
muchos ciudadanos, como Anna
Farré, una exprofesora que lanzó
una petición dirigida al Ayunta-

miento de Barcelona a través de
la plataforma digital Change.org.
La petición ya ha conseguido ca-
si 2.000 firmas, que buscan que
las cabinas no caigan en el olvido
absoluto.

Estos pequeños habitáculos
apenas son utilizados por los ciu-
dadanos, que los conciben como
un vestigio del pasado. Actual-
mente sirven de soporte de espa-
cios publicitarios y a menudo se
ven sometidas al vandalismo.Mu-

chas de ellas carecen de las puer-
tas de cristal que tenían original-
mente. Se han roto y no se pue-
den sustituir porque estas puer-
tas ya no se fabrican. A este pro-
blema se le suman las pintadas,
los cristales rotos, el mal estado
de los teléfonos o, directamente,
el robo de los aparatos.

Desde Telefónica aseguran
que las cabinas “no son rentables
y están sometidas a continuos ac-
tos vandálicos”. Sin embargo, el
pasado mes de diciembre, el Go-

bierno central, forzó a
Telefónica a seguir ges-
tionando durante un
añomás las 18.161 cabi-
nas que hay en toda Es-
paña. Por tanto, la em-
presa de telecomunica-
ciones sigue siendo res-
ponsable de estas cabi-
nas hasta el 31 de di-
ciembre de 2017. Antes
de la fecha acordada, el
Ministerio de Indus-
tria, Energía y Turismo
volverá a revisar las
condiciones y los opera-
dores que deberán ha-
cerse cargo del servicio
universal de telecomu-
nicaciones. Si finalmen-
te Telefónica queda
exenta de su responsa-
bilidad, la mayoría de
ellas desaparecerán co-
mo ha sucedido en
otros países europeos
como Suecia.

Otros países, como
Reino Unido, han reconvertido
sus famosas y atractivas cabinas
rojas desde una perspectiva de
negocio, como puestos para ser-
vir cafés, reparar teléfonos o in-
cluso a modo de micro-oficina
por horas. Una de las modas ins-
tauradas en Cataluña y el resto
de España es utilizar estos espa-
cios como pequeñas bibliotecas
informales, donde los ciudada-
nos pueden coger libros y devol-
verlos en otra cabina.

Elmaltrato durante la infancia pa-
sa factura en la juventud. El es-
trés que genera en los niños este
tipo de violencia afecta a su desa-
rrollo cerebral y los hacemás vul-
nerables a padecer, a largo plazo,
trastornos mentales, consumo de
alcohol y drogas, conductas sexua-
les de riesgo y, en el peor de los
casos, tentativas de suicidio. Un
estudio del Instituto Hospital del
Mar de Investigaciones Médicas
(IMIM) revela que las personas
maltratadas en la infancia tienen
el doble de riesgo de suicidio an-
tes de cumplir los 26 años.

Los investigadores realizaron
una revisión sistemática de más
deuna treintena de artículos cien-
tíficos sobre violencia interperso-
nal (maltrato, abandono, bu-
llying) y concluyeron que el ries-
go de tener una tentativa de suici-
dio entre los jóvenes semultiplica

por dos si han sido maltratados
de pequeños. “La cantidad no es
lo importante porque las tasas de
suicidio en Cataluña y en España,
aunque crecen, son mucho más
bajas que en otras zonas de Euro-
pa. Pero es importante saber que
aumenta el riesgo para tomarme-
didas desde el punto de vista de
prevención”, explica el doctor Jor-
di Alonso, director del estudio y
coordinador del Grupo de Investi-
gación en Servicios Sanitarios del
IMIM.

Abuso sexual
El maltrato que tiene más impac-
to, explican los expertos, es el abu-
so sexual. De hecho, según Alon-
so, el riesgo se cuadruplica si el
maltrato al que es sometido el ni-
ño es de carácter sexual. “Por
suerte, este tipo de maltrato es
menos frecuente que otros. Por

ejemplo, algunos estudios hablan
de que el acoso escolar afecta a
un30%de los alumnos. Si pudiéra-
mos eliminar el bullying, elimina-
ríamos casi una cuarta parte de
las tentativas de suicidio”, añade.

Los expertos sostienen que
“cuanto antes comienza elmaltra-
to, más consecuencias tiene” a
corto y largo plazo. “No sólo es
cuestión de memoria, de que se
acuerden o no. La vulnerabilidad
cerebral de los niños es mucho
mayor y las consecuencias de es-
to, también”, apunta Alonso.

Las tentativas de suicidio en
jóvenes tienden a ser similares a
los adultos. Lasmujeres recurren
más a la medicación, mientras
que los hombres emplean méto-
dos más contundentes, como los
saltos al vacío o el ahorcamiento.
“La impulsividad”, señalan los in-
vestigadores, es un elemento que
identifica más a los jóvenes.

El juez que lleva el caso de
los dos agentes rurales asesi-
nados en Aspa (Lleida) ha
acordado suspender la licen-
cia para portar armas y la li-
cencia de caza a Miguel Án-
gel Fernández Sáenz, a quien
el asesino puso como titular
del arma del crimen cuando
le caducó el permiso. Tras to-
marle declaración, el juez
considera que existen funda-
dos indicios de que las armas
—o al menos la escopeta Be-
nelli calibre 12 con la que se
cometieron los crímenes—
“nunca llegaron a salir de la
posesión del asesino confeso,
Ismael Rodríguez, y que la ti-
tularidad de Fernández era
puramente formal”.

Miguel Ángel Fernández,
de 38 años y vecino de Abrera
(Vallès) acudió a declarar el
pasado día 27 ante el juez
imputado como “cooperador
necesario” en un delito de te-
nencia ilícita de armas. Se-
gún apunta el juez del caso
en el auto, este delito, está “ín-
timamente relacionado, con
los delitos de asesinato y ho-
micidio, atentado y tenencia
ilícita de armas que se atribu-
yen a Ismael Rodríguez Cle-
mente”.

En su declaración ante el
juez, el investigado cambió to-
talmente la versión que ha-
bía dado el día del crimen a
los Mossos d'Esquadra, con
el objetivo de eludir cual-
quier responsabilidad. Este
cambio hamotivado que se le
retiren las licencias.

Suspenden las
licencias al
dueño del arma
que mató a los
Agentes Rurales

Antes de un año pueden desaparecer
los últimos teléfonos públicos dentro

de cubículos de cristal

Las últimas 100
cabinas telefónicas

Los niños maltratados corren el
doble de riesgo de suicidarse
Un estudio señala que el peligro se cuadruplica si el maltrato es sexual

ASHA 2000, S.L.
(Sociedad Absorbente)

KARALPIS, S.L.U.
(Sociedad Absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
43 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, de Modifi ca-
ciones Estructurales de las Sociedades Mercan-
tiles, se hace público que, el Socio Único de la 
entidad KARALPIS, S.L.U. (Sociedad Absorbi-
da) y la Junta General de Socios de ASHA 2000, 
S.L. (Sociedad Absorbente), han acordado en 
fecha 28 de febrero de 2017, aprobar la fusión 
por absorción de KARALPIS, S.L.U., por parte de 
ASHA 2000, S.L., titular del 100% del capital so-
cial de la primera, y, en consecuencia, a la diso-
lución sin liquidación de la Sociedad Absorbida 
y atribución en bloque a titulo universal de todos 
los bienes, derechos y obligaciones que compo-
nen su patrimonio a la Sociedad Absorbente, 
todo ello en los términos del proyecto de fusión 
suscrito por el órgano de administración de las 
sociedades intervinientes.

Asimismo, se hace constar el derecho que asiste 
a los socios y acreedores de las sociedades que 
intervienen en la fusión a obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y los balances de fu-
sión. Se informa igualmente a los acreedores de 
su derecho a oponerse a la fusión en el plazo y 
términos previstos en el artículo 44 de la vigente 
Ley 3/2009, de 3 de abril, de Modifi caciones Es-
tructurales de las Sociedades Mercantiles.

Barcelona, 1 de marzo de 2017
El Administrador Único de la Sociedad Absor-

bente, ASHA 2000, S.L., DON JUAN VICENTE 
RUIZ HERNANDEZ. El Administrador Único de la 

Sociedad Absorbida, KARALPIS, S.L.U.,
DOÑA HERMINIA CAMPOS FLORES

CONSTRUCCIONES 
NERVIÓN, S. A.

REDUCCIÓN DE CAPITAL 
SOCIAL PARA DEVOLVER 

APORTACIONES
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades de Capital, se hace público 
que la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal de Accionistas de fecha 9 de febrero 
de 2017,  acordó por unanimidad de los 
asistentes, y representados, reducir el ca-
pital social en la cuantía de ciento cuarenta 
y cinco mil trescientos veintiún euros con 
ochenta cénti-mos (145.321,80 euros),  con 
la fi nalidad de retornar el total de aporta-
ciones y reservas que corresponden  al 
accionista que queda separado de la com-
pañía, y mediante la amortización de dos 
mil cuatrocientas dieciocho acciones del 
total en  que se divide el capital social de 
la empresa. 
De esta manera, el capital de la sociedad 
quedará fi jado en la cuantía de doscientos 
doce mil doscientos setenta y tres euros 
con veinte céntimos (212.273,20 euros), 
dividido en tres mil quinientas treinta y 
dos acciones nominativas, de clase y se-
rie única, de sesenta euros y diez céntimos 
(60,10 euros) cada una de valor nominal, 
que quedan renu-meradas de la número 1 
a la 3.532.
La reducción conlleva la modifi cación del 
artículo 7 de los Estatutos sociales. 
Los acreedores de la sociedad, podrán 
oponerse a la reducción de capital, en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de 
publicación del último anuncio del acuerdo 
de reducción, en los términos previstos en 
la Ley de Sociedades de Capital.

Barcelona 10 de febrero de 2017. 
El presidente,  “RIART, SL”  en representación de  

Felipe Garre Artés 

La compañía
argumenta que el
servicio dista de ser
rentable

MARTA RODRÍGUEZ, Girona

Un hombre fotografía a una mujer junto a la última cabina de Barcelona. / CARLES RIBAS
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